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AvUNTATúI¡ENTO CONSTITUCIONAL DEL rfiUNlClPtO DE SAN ¡OSÉ Orl
ni.*,¡cÓ* iuÉxico 201 6-2€i I

unidos en el salón de cabildos del Palacio Municipal, sito en calle Guadalupe

Victoria, numero 12, colonia Centro, los integrantes del Ayuntamiento Municipal

Constitucional 2016-2018, siendo los C,C. Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa,

Presioente Municipai Constitucionai; Araceii Fernánciez Hviiés, Sincjico iv{unicipai;

Lic. iesús Saiga'io Coi'¡t¡'ei"as, P¡"ir*nei' Regi'ioi'; Lic' A¡ia iíiaría Ga¡'cía Saiaza¡''

Qonrrndn Ponir{nr. Drnfr Putilin Gupdalrrne Pamírez Tarncr Fcnidnr Alinia [t-4ar'ín
vv¡ru¡,vv . rvv,v-., Í-;U¡i. í-ruiii¡U '.iuúUúiuii= í-.qii¡iiE'ét ¡ =¡-vc;¡ ¡as¡,.uv,r ¡'i.rv,u

Granados, Cuarto Regidor; Agustín Santos Guadalupe, Ouinto Regidor; Francisca

Sánchez Gómez, Sexto Regidor; Alfonso Rodríguez Ramírez, Séptimo Regidor;

Ana María Vázquez Carmona, Octavo Regidor; Santiago García Sánchez,

Regidor; Gregorio Salazar Flores, Décimo Regidor; asistidos por el Lic' Julio

Antonio Mendoza Zaldívar , Secretario delAyuntamiento; con fundamento a lo que

establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 113, 122, 123, 125 y 128 de la Constrtucion Políttca del Estado Libre y

Sobeiaiio cie ivtÉxico y eÍr cuinpiimiei-rtu a io dispuesio por ia Ley Or-gánica

ñil',niainal ¡lal Eo*a¡ln ¡la ñ/lá¡¡ir^rt an c¡,o 6r*íarrlnc ?9 OO 2ñ al A9- trtr rr O'l :te-'í¡viuii¡uiljü¡ uti¡ Eiriii\jv \jú ¡u¡G^¡ivir vr¡ §u5 uíi¡uu¡iJu éQt ¿Jt üv, Ú i' aÚr vv , v Ir qrr¡

comn el artícr¡lo 40 cle! Bando Mr-rninipal Vigente, con le encomienda de realizar la

Sesión Extraordinaria de Cabildo número diez del presente año.

i.- Er¡ uso de ia paiabra ei C. Lic. iesús Rolan'io Rar"rgei Espirrosa, Presir"ier¡te

Municipal Ccnstitucional, agradece la asistencia a esta Sesión de Cabildo y

manifiesta a los infegrantes del Ayuntamiento que para rlar cahal etrmplimiento a

lo dispuesto por la Ley Orgánica I del Estado de México en sus artículos

De la mana con la gente
Calle Guadalupe V¡ctoria No. 12, Col. Centro C. P. 50660
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\ \):gn el Municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las once horas

\§ \sn 
veintisiete minutos del día diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho,
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28,'2§,3ü, 48, 55 y 9i así como ei aRícuio +ü ciei Bancjo IviiunicipaiVigente, se cia

:-:-:- l- --- ---L- r--:a,- Aa^rarrr^^rñ r,¡----J:'.--:- J- rr-L:tJ- ..-- rflIrutu ra prg§gllLE .)g§ruil urvr\)Er¿uro. E^uauruilraild uu vauiluu. PUr fu Llutr

enliaifa al §anratarin r{al Arrrnfarnianln nrana¿{a a nacar licfa r{a acicfannio a laevvrrvr¡s u'r vvv.vts¡rv vvl, rr9r¡\urrfrvrr\v li/rvvvúu u Púgqr a¡giq 9v ggtvav¡¡v¡u e rvs

ntegrantes de este cuerpo edilicio.

En uso cje ia voz ei Secretario retlere: con su permiso Señor Presiciente, para tai

-r--t- .*-t:*:-.-l- -t -Jl-..t- ^ 
J-l Ft--t----.-¿- !'.¡--'.- J- t-- cr--:----Ereutu y tril uuilrpilililEiltu dr ¡árlruuru Y uEr ñggrallltilttu ]r-trEiltu ug ra§ ou§ruilu§

Cabildo Ce San José de! Rincón, lnf.ermo a UsteC que los lntegr^antes de Cabildo

fueron debidamente convocados mediante citatorio escrito con acuse de recibo,

realizando el pase de lista de asistencia, informando al Presidente que se

encontraban presentes: la Sindico Municipal y el total de Regidoras y Regidores,

siendo procedente declarar el Quórum Legal.

Acto seguido la C. Araceli Fernández Avilés, Síndico Municipal, pregunta al

Presidente Municipal qué se ha resuelto respecto al oficio enviado donde

desconocen al Secretario del Ayuntamiento en sus funciones por

mencionando el Presidente Municipal que legalmente no aplica y que ese trámite

ante la Cámara de Diputados es un tema que se resuelve directamente por la

misma, sin embargo legalmente el Secretario delAyuntamiento sigue en funciones

y desarrolla las actrvrdades de Secretarro del Ayuntamrento srn nrngun

iitipediirierrtu iegai, poi io cuai y enlazútt de que existe quéium iegai conio iu

establece el artículo 29, de !a Ley Orgánica li,4unicipal del Estado de l,4éxico, se da

inieio la presente Sesión F-rlraernJinaria de Cahildo, sienclo las once horas con

treinta y cinco minutos del día diecinueve de diciembre del presente año. Al

tiempo que instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda al siguiente punto del

Orden del Día.

De la mano can la gente
Calle Guadalupe Victoria No. 12, Col. Centro C. P. 50660
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ii. Ei Secretario incjica que ei punto se rerlere a ia iectura, cjiscusión y en su caso

----L--i:- .l-r --¡- J- rr--ia- -.-L--i-- ---- r- -..-r L--:--J-..-- J- r- ,.-r-L-- -raPruuaurul I ugr dr/Lcr uu \)u§ruil ailtcf tur, Pdrcr tu uuar ilaureiluu usu utr ra pdtaurcr trr

Pranir{anfa l\/lrrnininal lir.ant-iar{n lací¡c Pnlanr{n Panaal Fcninnca cnlinifa a lacr.v¡lJsr Érwi'tvrúvv v'vvvv.rvtúr¡u'v r_iú1i¡,iv. Egfri.vúqr evi¡vr'rú's ivg

integrantes de este Cabildo con fundamento en el artículo 25 fracción V del

mento lnterno de Sesiones de Cabildo, sea dispensada la Lectura del

Acta de Sesión anterior toda vez que fue leída y firmada por este Cabildo, por lo

que se solicita la aprobación de la misma, la cual fue sometida a votación por

parte del Secretario del Ayuntamiento, siendo aprobado por unanimidad de

por los integrantes del Cabildo, acto seguido el Presidente indica se continúe con

el srgurente punto del orden del dia.A

\

N

lll. El siguiente punto del Orden del

Orden del Día. Mismo que se dio

siendo el siguiente:

Día corresponde a la Lectura y aprobación del

lectura por el Secretario del Ayuntamiento,

ORDEN DEL DíA.

!. !-ista de Presentes y Declaración Ce! Quórunn Legal;

ll, Lectura. discusión v en su caso aprobación del acta de Sesión anterior:

lll. Lectura y Aprobación del Orden del DÍa;

lV. Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de

Presupuesto de lngresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2019; con fundamento

en los artículos 115 fracción lVde la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 113, 122, 125 y 128 fracciones l, lX y Xll de la Constitución Política del

Estado Lrbre y Soberano de México; 31 fracoon XlX, de la Ley Organrca Municrpal
_t_t F-r_,t,- _t la! '
üe¡ trsIüüü üe iviextüo,

r,,. Clausura de la Sesión.

Calle Guadalupe Victoria No" 12, Col Centro C. P. 50660

1242498Tet: (7121 1 24 20 97 y (712)

mano con
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Ei cuai se sometió a consicieración para su aprobación, por ei Secretario quien

--^^Ll ^t - -..a:.l- J- ¡-,.^¡--::,. i,-t--,---.-J- -1 ar-.:-- Fr---:J--l- -.,- 1..- ----L-J-rEcauu El §uilUuu ue ra vutdutuil llrluililarruu ar oEilut rru§ruut tttr r,lug luB aPruuauu

n¡aVnpía ntr \/ñTñq cianr{n al Tarnar Panir{.rr Prrtilin Grrar{alrrno Pamírazrar, 1.vr\rri eb iv¡vv, vav¡rvú v¡ rv¡vvr .avú¡gv¡t ¡\'qr¡rrv vvsvuru}/v

quien se abstiene de votar y el Décimo Regidor, Gregorio Salazar Flores quien

,.r--a:.-..-..J- -l -1---:--¡- ,...'.¡- J-l ¡^t-J-* J-.l l\f-teul llll ludl lUU l-Ul l til §tgUlt l ltt pul lLu UEI \.rf UEl l tjEil UtA r--Á-,.--::.-
PUr rr r§u uuurur r

J-tugt

Pr¡¡eir{anto l\/l r rnir-inalr.vrl/er.

A
\

N

lV. El Lic. Julio Antonio Mendoza Zaldívar, Secretario del Ayuntamiento, indica que

el, siguiente punio ciei Orcien dei Día corresponcie a ia Propuesta para su

anátisis, disr:,usiÉ¡n y en Eu caso aprcü'aciún del Prcyeato de PresuBueato de
lnaraerrc w Frrraene ñárt al aiarni¿.ia fic¡al ,n{q. arrn fr¡nd¡-rnanfrr an lrrc

, -!r.eYw -v¡ü, --r. türñra.re¡.Lv Yr. ¡w

artículos 115 fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 113, 122, 125 y 128 fracciones l, lX y Xll de la Gonstitución

Política del Eetado Libre y Soberano de México; 3l fracción XlX, de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México.

A continuación el Presidente Municipal somete a consideración de los integrantes

del Ayuntamiento, el Presente punto cle Acuerdo, quienes despues de haber
_t:-'-. _ -t- r*- -t -l-- .-__-__ti_-__t-_ _l ñ---:_t-*¡- ll.._-._.--,t _ --_- _!-uf§lparuu r¡ru uuua§ uulre§liolrurelte et rlesioenle ivi¡uit¡c¡pai soillele a

¡rrnci¿'{araaiÁn ¡la laa ln*a¡¡ctn*ao áal f^ahilr{a ^^r maz.lin ¡lal Qaara*aria r{alvvt¡9lvv¡svlv¡l uv ¡vg lrlt9vtulrtvg vvr vqvrlv\i, yvr rlaliurv vvr v\rvrvri¡ttv v{rt

Ayuntamiento, qLrien proeede a recahar el sentido ele la votación nominal,

quedando de la siguiente manera.

Lic. Jesús Rolando Rangel

Feninnqa

Aprobado Sin comentarios

Uc. Ana
ñ-t--^-gqtá¿át

María García No aprueba para su análisis

a mano con la gente
Calle Guadalupe Victoria hlo. 12, Col. Centro C. P. 50660
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C. Araceli Femández I No aprueba Por falta de información para su análisis

Lic. Jesris §elgado 
I 
Aerebads 

I 
Sin

Contreras I I §

.-¿-ffi
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Frofr. Ruiiiio

Ramírez

Guaciaiure 
i

l

ño aprueba 
i

I

üonsiciera que es un tema que ia oira acjministración iomara

sus propias decisiones y su cabildo aprobará esa decisión.

C. Alicia Marín Granados No aprueba I Sin comentarios

C. Agustin

Guadalupe

No aprueba Déñvaoo'las muchas dudas que se han ten¡do en este cabildo,

a lo la¡go de los tres años donde mandamos a comparecer al

Tesorero Municipal y derivado de esas mismas

comparecencias nunca se aclaró donde se estaban ejecutando

los reeursos, el del director de obra siempre contestó que eran

erores de dedo y se está elaborando una caratula donde se

van a ejecutar obras en dfférentes lugares y nosotros mismos

en nuestros informes de los dos años pasados teníamos obras

en diferentes comunidades que ni siquiera tenían esouelag en

las sec¡.¡ndarias, por lo tanto yo tengo muchas dudas en el

presupuesto que se aplicó en los tres años v no lo apruebo.

$
A

\

N

C. Francisca Sánchez

Gómez

C Alfonso Rodrígutz

Ramírez.

C Ana Ma

Carmona

f\ Qanliaan

Sánchez

Aprueba Sin comentarios

I Pclr las inconsistencias que ha,v anuí en la Sala de Cabildos por III
I 

lo Oue tengo mi voto en contra sea respetado por todos V todas 
I

las anomalías que se has suscitado en Cabildo

Vázatlaz Nn anrueha por falla cte info¡'¡nación y po!'qr-re si no tiene la relevancia nomo

dice el Señor Presidente y las decisiones que se han tomado

en ésta sala de Cabildo nunca se han respetado por lo cual no

liena nacn v vr1 nrr¡ñ ñr ra \r, ea lo daiamnc a le cinl rienle-ttt-_*-q'¡á'-*

administración que lo cuadre a consideración, y por la falta de

información que no tenemos y a nosotros no nos han quedado

¡lern cl nrcqrrnrrcsfn ?O1R va nrra n^ c. ñ^c rinr{iá rrn infnrme a1--'-

esta sala de Cabildo por lo cual no sabemos cómo se aplicó, lo

desconocemos, por lo cual no apruebo.

(aa¡¡ía a an¡r laha

C. Gregorio Salazar Flores No aprueba Le surge la duda que desde el inicio de ésta administración,

oiama¡a aa iaaa¡Á éÁ 'Á-^Á{^ la a^i^iÁ¡., laJerrrP,v de rgrrvrv, rrufrw & iwrPv.v M vPrrrrurr r ru

información que nosotros ped¡mos de las obras mal hechas en

distintas comunidades nunca se tomó en cuenta como lo

hi-iñ^- ¡at¡¡¡ al O^ii^- D- ^:l^¡l^ ^¡ a^^i, '-l^ ^^- l¡-llr9lrirue ou¡&r qr \J&rr9r r rvglwtlG wir wr¡J9¡rav vvr¡ lgc

como Guarda de la Lagunita Loma del Rancho,

No aorueba

:iffi:ü:1#i,":H*r#il:tr;
De la mano con la gente

Calle Guadalupe Victoria No. 12, Col. Centro C. P. 50660

Tel: (712) 1242A97 v 1712\ 1242098

ffi

l

N

pña laa rña^ncr§léñ^ttc 
^r 

ta av¡aléñ r, ñ^r ñ^ hállor añlrañad^ 2

tiempo la carátula para su análisis
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+
A

por rnencionar, escueias que se corsiruyo y no iue con§ruicia,

no existía, así como esa obra, varias obras del cual tengo el

conocimiento que por ser amigo del arquitecto Ríos, tenía un

amigo en ei OSFEil4 y que xo iubía proúiema, pitiientio ai

Secretario que quede asentado en el Acta lo que está diciendo,

en opinión particular, ojala la siguiente administración sepa

apiicar ei criieú¡'ñumano de ios recursos ei puebio ynosoiTos

somos solamente administración, ojala la ciudadanía lo juzgue

para bien o para mal.

En uso rie ia Faiabra ei Fresidenie lliiunicipai refiere que no ciijo que era

i-- l^.,¡-1^ ñ^^^;^ñ^ñ.,f^ ^,.^ ¡a,.nl^ Aa l*A*ila 
^^. 

¡,16 fi¡alea¡l¡ ^a-+¡ laiíiiifiivtií'¡ig, iíiiií¡U¡(i¡'ÍiiÍ¡UU liij€'(i¡A Ui¡ .:Í§UiÍ¿U'§¡U taaiiia¡((, PiJiVirE rlrlÉrlrtlsrrts'wl't'lt, rt,

esfahler:e la lev ñrnánina [\/lrrnininal ce anrnhara nor la le-olslatrrra la Lerr r:leÉsa-sru:+ .ia L+, 
--iü5¿:.ii_s 

:s:c,r¡:uliÉ: =e:rtt,='uu i-¡ ¡* re,

lngresos Municipales. es decir hasta oue exista le certeza juridica de oue ha,v

recursos, siendo un documento de trámite, es un ejercicio, en tanto no se conozca

Acto seguido. el Secretario del {vuntamiento menciona c¡ue el Dresente.ounto no

ha sido aprobado con nueve votos en contra y tres votos a favor, pasando al

siguiente punto del orden del día

V. A.c.to -ceguido y para conclui!' con la -§esió"n, e! Presidente Municipa!

Constitucional Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa, hace constar oue se han

agotado los puntos del orden del día, procediendo a clausurar la Décima

Sesión Extraordinaria de Cabildo, siendo las doce horas del día diecinueve de

diciembre del año dos mil dieciocho, firmando al margen y al calce de los que

intervínieron para constancia legal.

De la mano con la gente
Calle Guadalupe Victoria No. 12, Col. Centro C. P. 50660

Tet: 1712¡ 1 24 2A 97 y 1712j 1 24 20 98

los ingresos que le corresponden al Municipio, cuando apruebe la Legislatura, la

Ley de lngresos Municipales.

Sea así entendido por el Ciudadano Presidente Municipal Constitucional de San

José del Rincón, Estado de México.

*rt$§§h,s-.
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r lr- rccÍ¡(!Ltv. r¡'L{lrr{,

PRESIDENTE

c. ARAcEU reRnÁnDEz AvrLEs

C. ALICIA N¡IAif.I GRANADOS

A ¡^ ¡ a i rra¡ ¡¡- aA¡¡¡-rv. f ñAN\rt¡rlrA DANi,nE¿\r\rÑfE¿

SEXTO

c. ANA manin vKzauezcARMoNA c.

LIC. JULIO

tr¡ T E.

PRoFR. RUTrLro eu*óeuupE Ramínez

TERCE

c. nousrl
QUINTO REGIDOR

DÉCIMO REGIDOR SECRETARIO DEL AYUNTAITIIENTO

flrRACrRDrNARraDEGAB'LD'NrlMEFoDrEzDELAyurúrarrEr,¡roñ¡OfA LA PRESET{TE HCUA DE FIRi'AS- FORi'A PARTE DEL ACT¡

DE sAN JosÉ DEL RrNcóN 2016-20i8.

De Ia mano con la gente
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EQEIINACALg¡ aflvar^

CONTRERAS

SALAZAR

aAA-rArrF- ñattaÉFtñLtlJlf.lt, UE¿ lLAlYll lttr¿

c. cneoónro§nlAzAR FLoRES

oÉcrltno REGTDoR

Aalr^rAADlNIJ'rvL'

REGIDOR

OETAVO REGÍDOR..-->

SÉPNMO REGIDOR


